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PLENARIO NACIONAL DE PRESIDENTES
El plenario nacional virtual de presidentes de los sindicatos filiales y el 
Comité Ejecutivo de Fecode tuvo lugar el miércoles 22 de julio, donde el 
Presidente de ADIDA hizo presencia. Compartimos las conclusiones del 
evento:

REUNIÓN DE SALUD
La Junta Directiva de ADIDA se reunión de manera virtual con el gerente 
de Red Vital, Jorge Rocha, para analizar la actualidad con relación a la 
salud del magisterio y tomar medidas al respecto. Para el día lunes 27 de 
julio se realizará una reunión con los veedores de salud. La junta directiva 
también se viene reuniendo con algunas subdirectivas para analizar el 
tema de la salud de los maestros.

BIBLIOTECA
La Biblioteca Concertada ADIDA COMFENALCO, invita de manera muy 
especial a los maestros antioqueños y público en general, a participar en 
el conversatorio sobre la salud mental en tiempos de pandemia. Un 
trabajo articulado con el Grupo de Orientación Escolar del CEID, para 
reflexionar sobre la situación actual de los maestros.

CONCLUSIONES
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Recuerda seguir las redes 
sociales de ADIDA y sus 
canales oficiales para estar 
informado sobre temas de 
interés para los afiliados y 
comunidad educativa. 
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https://www.youtube.com/watch?v=Ne7Zob3NHeI&t=5s

Suscríbete a nuestro CANAL DE YOUTUBE (ADIDA)  para conocer  
el contenido de este vídeo y muchos más.

HAZ CLIC AQUÍ

Te invitamos a conocer los estatutos de Adida en 
nuestro canal de Youtube, en el cual te los explicamos 
de una forma más sencilla y entretenida.
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ADIDA es una organización sindical de primer grado que 
agrupa a los maestros y maestras que laboran en el 
Departamento de Antioquia en los diferentes niveles 
educativos: preescolar, básica y media. Se conformó en el año 
1951 cuando un grupo de docentes y directivos docentes, 
haciendo uso del derecho constitucional de asociación, se 
unieron para luchar por la defensa de los derechos, intereses, 
necesidades del gremio docente, además de conseguir 
mejores condiciones profesionales y laborales, como principios 
dinamizadores del sindicalismo. Actualmente la Asociación 
agremia a 25 mil docentes aproximadamente, un 80 % de 
docentes y directivos docentes del Departamento.

� � � � � � � � � �


	 �� � � � � �

El estar afiliados al sindicato, tiene una serie de 
beneficios que busca mejorar las condiciones 
laborales, económicas y pedagógicas de las 
maestras y los maestros.
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ASESORÍAS
JURÍDICAS
VÍA TELEFÓNICA

CONTACTO:
Sócrates Pérez
319 347 2475
315 582 0618

Jonny Henao
300 701 6326

Iván Luis Beltrán
315 342 8329

Kanner Maquillon
319 616 3636

Johana Cuesta
310 892 3005

María Elena Rúa
310 396 5290

Julio Parra
313 600 0670

Urabá

LÍNEAS DE
CONTACTO ADIDA

Secretaría de Presidencia
Sonia Arboleda
312 708 6241
Correo: adida@adida.org.co

Secretaría General
Seslly Cárdenas
310 377 2011
Correo: secretariageneral@adida.org.co
Tesorería
Maria Parra
313 769 9434
Correo: tesoreria@adida.org.co

ASESORÍAS
EN DERECHOS HUMANOS
VÍA TELEFÓNICA

CONTACTO:
Parmenio Córdoba
Directivo de ADIDA
304 617 1623

Nora Milena Díaz
314 881 9466

Nohemy Tamayo
310 390 3868

Yuver Senén M.
320 685 4439

Yadira Sánchez 
312 739 2620

Casos Medellín y Área Metropolitana

Casos municipios de Antioquia

CONTACTO:VEEDORES
DE SALUD Billians Asprilla

Directivo de ADIDA
Whatsapp: 311 313 6712

Directiva de ADIDA
Whatsapp: 322 513 4754

Carmen David García
Veeduría de Medellín 

Veeduría de Antioquia

CONTACTOS DE ADIDA

�� �� � � �� � � � � � � � � �� � �� � ��

Fecha: Miércoles 29 de julio Hora: 5:00 p.m.

Transmitido por Facebook live de ADIDA / @maestrosadida

1951 Julio Carvajal Gil
1952 Ceno Tuberquia Cano
1953 J. Isidro Londoño Giraldo
1953 Miguel Yepes Henao
1954  Agustín Callejas Cano
1955 Gustavo Uribe Cadavid
1955 Antonio Botero Gómez
1955 Aristóbulo Villegas Giraldo
1955 José Miguel Correa
1955 Ramón Múnera Lopera
1956 Justo Manuel Jaramillo Giraldo
1959 Reinaldo Osorio
1959 Luis Pineda Echavarría
1963 Sergio Parra Calderón
1964 Luis Pineda Echavarría
1964 Ovidio Rivera David
1965 Carlos Cano Builes
1968 Luis Pineda Echavarría
1969 Víctor Octavio Baena López
1970 Rafael Gómez 
1971 Víctor Octavio Baena López
1972 Oscar Oquendo Villegas
1976 Enrique García Guzmán

1978 Ofelia Londoño Urrego
1980 Anibal Palacio Patiño
1982 Humberto Jiménez Betancur
1986 Felipe Vélez Herrera
1988 Gariel A. Patiño P.
1989 Ángela Tobón Puerta
1990 Carlos A. Huguita Rivera
1991 Gabriel Raúl Manrique Berrío
1991 Carlos Arturo Gaviria
1993 Gabriel Raúl Manrique Berrío
1995 Luis Alfonso Berrio
1998 Vicente Brayan Rivas
1999 Jairo Arenas Acevedo
2001 Luis Alfonso Berrio
2003 Luis Alonso Londoño Zapata
2004 Gabriel Raúl Manrique Berío
2007 Over Dorado Cardona
2010 Yony Zea López
2013 Gonzalo Hoyos Alzate
2013 Luis Fernando Ospina Yepes
2018 Ivan Darío Castro Reinosa
2018 Omar  Arango Jiménez
2020 Albeiro Victoria Cuesta
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1. Estudiar las características de la profesión docente y las condiciones de   
sstrabajo de sus asociados. 
2. Asesorar a los educadores en la defensa de la Educación Pública 
ssEstatal, de los derechos como trabajadores de la docencia. 
3. Representar en juicio ante las autoridades los intereses generales de sus 
ssasociados. 
4. Presentar a la administración memoriales que contengan solicitudes que 
ssinteresen a sus asociados o reclamaciones relativas al tratamiento de 
ssque haya sido objeto cualquiera de estos en particular y sugerencias 
ssencaminadas a mejorar la organización administrativa de la educación. 
5. Promover la formación política, el perfeccionamiento técnico, 
sspedagógico, cultural y científico de sus asociados. 
6. Auxiliar a sus asociados en casos de calamidad doméstica.
7. Promover la creación de entidades solidarias sin ánimo de lucro, 
ssorganizaciones de previsión y beneficio común, actividades deportivas 
ssya culturales. 
8. Adquirir a cualquier título y poseer los bienes, muebles e inmuebles, que 
sssean necesarios para el ejercicio de sus actividades. 
9. Propugnar por el cumplimiento de los derechos fundamentes de la 
ssConstitución, su difusión y fomento de las prácticas democráticas, para el 
ssaprendizaje de los principios y valores de la participación.

Los objetivos y fines de la Asociación de Institutores de 
Antioquia, según lo planteado en los Estatutos, son los 
siguientes: 

https://www.youtube.com/playlist?list=PLI5SFxxRhgiL2VvvGpjY362aXAX1qH3ce

https://fecode.edu.co/images/CircularesPDF/Circulares_2020/CIRCULAR__No._32._Conclusiones_Plenum_de_Presidentes.pdf?fbclid=IwAR26NmpvUhXNZOiynI-oWlphd2OhiIa0ydmlQRLv_y80Bi2iHBGFhx-7pBc


